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Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil veinticuatro2.

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación por la que asume competencia para 

conocer del caso y que revoca la resolución emitida por la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia3 de MORENA en el 

expediente CNHJ-COAH-132/2024 que declaró improcedente 

la queja presentada por la parte actora, a fin de controvertir el 

proceso de insaculación dos mil veinticuatro para la definición 

de las candidaturas para el Senado de la República por el 

principio de representación proporcional para el Congreso de 

la Unión. 

1 En adelante, podrá citársele como parte actora o actor.
2 Todas las fechas corresponderán a dos mil veinticuatro, salvo mención expresa.
3 En adelante podrá citársele como CNHJ o responsable. 
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I. ANTECEDENTES

Del escrito de demanda y de las constancias del expediente se 

advierten los hechos siguientes:

1. Convocatoria. El veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, el 

Comité Ejecutivo Nacional de MORENA emitió la 

CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA 

PARA CANDIDATURAS AL SENADO DE LA REPÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS SEÑALADAS DENTRO DEL PROCESO 

ELECTORAL FEDERAL 2023-2024.

2. Insaculación. El veintiuno de febrero se llevó a cabo el 

periodo de insaculaciones para el proceso interno de selección 

de candidaturas 2023-2024.

3. Registro de candidaturas. De conformidad con el acuerdo 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

INE/CG527/2023, el plazo establecido para el registro de las 

candidaturas fue del quince al veintidós de febrero de dos mil 

veinticuatro. 

4. Queja partidista. El veintitrés de febrero, la parte actora 

presentó una queja en la que alegó ante la Comisión de 

Justicia que el Consejo Nacional de MORENA incluyó 

exclusivamente a Consejerías Políticas Nacionales en la lista de 

participantes en la insaculación que se realizó el veintiuno de 

febrero para determinar las candidaturas al senado de la 

república por el principio de representación proporcional, 
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excluyendo a la militancia. 

Medio de impugnación partidista que fue radicado con la 

calve CNHJ-COAH -132/2024.

5. Resolución impugnada. El dieciocho de marzo la CNHJ tuvo 

por improcedente la queja presentada por la parte actora, 

notificándole dicha determinación el día siguiente vía correo 

electrónico. 

6. Juicio de ciudadanía. Inconforme, el veintitrés de marzo la 

parte actora promovió juicio de la ciudadanía a fin de 

controvertir la resolución señalada en el punto que antecede. 

Medio de impugnación que fue remitido a la Sala Regional 

Monterrey el dos de abril posterior. 

7. Consulta competencial. El propio dos de marzo, la 

magistrada presidenta de la Sala Regional Monterrey acordó 

consultar la competencia para que, como máximo órgano del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

determinara quién debe conocer y resolver el medio de 

impugnación.

8. Registro y turno. El mismo dos de marzo, la Magistrada 

Presidenta de este Tribunal ordenó integrar el expediente SUP-

JDC-492/2024 y turnarlo a la ponencia a su cargo para los 

efectos establecidos en el artículo 19 de la Ley General del 
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Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral4.

8. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora radicó, admitió y cerró 

instrucción, en presente juicio ciudadano.

II. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

PRIMERA. Competencia. Ante la remisión del asunto por la Sala 

Regional Monterrey, se considera que esta Sala Superior es la 

competente para conocer del presente medio de 

impugnación al rubro indicado5 porque se trata de un medio 

de impugnación presentado a fin de controvertir una resolución 

partidista que declaró improcedente la queja presentada para 

controvertir la exclusión de la militancia para participar en el 

proceso de insaculación a fin de integrar una lista de 

candidaturas a las senadurías por el principio de representación 

proporcional.

SEGUNDA. Requisitos de procedencia. El juicio de la ciudadanía 

satisface los presupuestos en cuestión6, de conformidad con lo 

siguiente:

2.1. Forma. En el escrito de demanda es factible advertir el acto 

4 En adelante podrá citársele como Ley de Medios.
5 Lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 41, párrafo tercero, 
base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución General; 1, fracción II, 
166, fracción III, inciso c) y 169, fracción I, inciso e) de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; además del 4, párrafo 1, y 83, apartado 1, inciso a), 
fracción III, de la Ley de Medios.
6 En términos de los artículos 7, párrafo 1; 8, párrafo 1; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, 
inciso b), de la Ley de Medios.
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reclamado, los hechos en que se funda la impugnación, los 

agravios que se aducen y cuenta con firma de quien lo 

promueve.

2.2. Oportunidad. La resolución impugnada fue aprobada y 

notificada vía correo electrónico el diecinueve de marzo, 

mientras que la demanda se presentó el veintitrés de marzo 

siguiente, es decir, dentro del plazo legal de cuatro días, por lo 

que se estima que la demanda se promovió oportunamente 

respecto a dicho acto reclamado.

2.3. Legitimación e interés jurídico. Se tienen por satisfechos 

porque la parte actora está legitimada para impugnar pues 

aduce violaciones a su derecho político-electoral de participar 

en el proceso de selección de candidaturas a senadurías por el 

principio de representación proporcional. Además, cuenta con 

interés jurídico porque se registró en dicho proceso de selección 

y designación, aunado a que la resolución que se reclama le 

impide continuar con las siguientes etapas del proceso.

2.4. Definitividad. Esta Sala Superior no advierte algún otro 

medio de impugnación que deba agotarse por la parte actora 

antes de acudir a esta instancia, con lo cual se debe tener por 

satisfecho el requisito.

TERCERA. Consideraciones del acto impugnado. La CNHJ 

señaló como consideración previa que las causas de 

improcedencia deben ser manifiestas —entendiendo por esto 

que debe de advertirse de forma patente y absolutamente 
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clara de la lectura del escrito de demanda— e indudables —lo 

cual resoluta de la certidumbre y plena convicción de que la 

causal sea operante en el caso, de manera que no pueda 

ponerse en duda por lo clara, segura y evidente de la 

actualización—. 

Así, al analizar integralmente la demanda consideró que la 

queja debía decretarse como improcedente al actualizarse la 

hipótesis prevista en el artículo 22, inciso a), del Reglamento de 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA7 

pues el entonces quejoso no acreditó contar con interés. 

Identificó el reclamo del quejoso, precisando que consistía en 

la determinación por parte del Consejo Nacional de incluir 

únicamente a las Consejerías Políticas Nacionales en la lista de 

participantes en el proceso de insaculación realizado el 

veintiuno de febrero para determinar las candidaturas a las 

senadurías de la república por el principio de representación 

proporcional, excluyendo a la militancia. 

En ese tenor, manifestó que para estar en aptitud de 

controvertir actos y omisiones dentro del partido en los que se 

considere que no se cumplió con lo previsto en la normativa, se 

necesita satisfacer el requisito consistente en ser militante de 

MORENA y con ello acreditar su interés en el asunto. 

7 En adelante Reglamento. 
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Además, señaló los medios de prueba aportados por el 

quejoso, sin embargo, estimó que eran insuficientes para 

demostrar fehacientemente la calidad de militante. 

Sumado a que en el proemio de su demanda se ostentó como 

protagonista del cambio verdadero, aseveración que estimó, 

se ubica en la hipótesis de lo previsto en el artículo 52 en 

relación con el artículo 53, ambos del Reglamento, los cuales 

disponen que las partes asumirán la carga de probar los hechos 

constitutivos de sus pretensiones. 

También señalo que realizó como diligencia para mejor proveer 

una búsqueda en el sistema del Instituto Nacional Electoral a 

efecto de constatar si el quejoso se encontraba afiliado al 

partido MORENA. Diligencia que arrojó que no ostenta la 

calidad de militante. 

Corroborado el hecho de que el quejoso no cuenta con la 

calidad de militante, se consideró que no cuenta con interés 

legítimo para combatir el actor que atribuye, en tanto no 

acredita pertenecer al colectivo de personas protagonistas del 

cambio verdadero, ni interés jurídico pues al no ser militante no 

se afecta su esfera de derechos al no ser considerado en el 

proceso de insaculación que controvierte. 

Por último, adujo no pasar por alto que en la convocatoria 

también se precisó la participación de simpatizantes y personas 

externas, pero se establecieron las directrices del proceso de 

selección. 
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CUARTO. Pretensiones, agravios y metodología de análisis. Al 

respecto, la parte actora pretende que se revoque la 

improcedencia de su queja para el efecto de que se analice 

su medio de defensa intrapartidista. 

Para sostener lo anterior, la parte actora argumenta lo 

siguiente:

 Sí cuenta con interés pues acreditó su inscripción al proceso 

de insaculación a senadurías por el principio de 

representación proporcional. 

 No tenía la carga de probar su interés ya que: i) es un hecho 

público y notorio que tiene la calidad de senador por el 

principio de mayoría relativa en la bancada del partido 

MORENA; ii) implícitamente se le ha reconocido su interés y 

su militancia en diversos procedimientos ante la CNHJ; iii) el 

padrón de militancia la tiene el partido político, por lo que 

es éste quien tiene la manera de acreditar su afiliación, y iv) 
aunque no sea afiliado, es militante. 

 Indebida valoración de la prueba allegada para mejor 

proveer pues contiene datos incorrectos, además de que es 

susceptible de manipulación dado que es el propio partido 

político el que proporciona la información. 

Tales motivos de disenso se examinarán en conjunto al guardar 

una estrecha relación, lo cual no le depara perjuicio a la parte 

actora pues no es la forma como los agravios se analizan lo que 
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puede originar una lesión, sino que, lo trascendental, es que 

todos sean estudiados.8

QUINTO. Estudio de fondo. Esta Sala Superior considera que los 

agravios expuestos por la parte actora son sustancialmente 

fundados, ya que fue incorrecto que la CNHJ determinara la 

improcedencia de la queja al considerar que se actualizaba la 

causal de falta de interés prevista en el artículo 22, inciso a), de 

su Reglamento.

Ello porque, contrario a lo que la responsable sostuvo, la parte 

actora sí tiene interés jurídico para inconformarse ante esa 

instancia, pues comprobó su participación en el proceso de 

insaculación para la selección de candidaturas a senadurías 

por el principio de representación proporcional realizado por el 

partido político.

5.1. Marco jurídico

El artículo 19, inciso f), del Reglamento de la CNHJ prevé que, 

en las quejas, se debe narrar expresamente los hechos y los 

preceptos violados en los que se funden las pretensiones. Por su 

parte, el artículo 22, inciso a), del mismo ordenamiento 

establece que las quejas serán improcedentes cuando la o el 

quejoso no tenga interés en el asunto, o teniéndolo, no se 

afecte su esfera jurídica.

8 Jurisprudencia 4/2000, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 
SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”. Consultable en Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, 
páginas 5 y 6.
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El interés jurídico es un presupuesto necesario para que la 

ciudadanía ejerza el derecho de acción ante los órganos 

formal y materialmente jurisdiccionales. Para que una persona 

comparezca a exigir la protección de un derecho, requiere 

acreditar de forma previa su titularidad.

Esta Sala Superior ha determinado que se materializa el interés 

jurídico cuando: (1) en la demanda se plantea la afectación 

de algún derecho sustancial de la persona promovente y (2) 

esta persona demuestra que la intervención de la autoridad 

jurisdiccional es necesaria y útil para reparar dicha afectación.9

En un sentido semejante, la Segunda Sala de la SCJN ha 

considerado que los elementos constitutivos del interés jurídico 

consisten en: (1) la existencia del derecho subjetivo que se dice 

vulnerado, y (2) que el acto de autoridad afecta ese derecho, 

de lo que se puede derivar el agravio correspondiente.10

Con apoyo en los criterios expuestos, esta Sala Superior 

entiende que tiene un interés jurídico quien es titular de un 

derecho subjetivo (como es el caso de los derechos político-

electorales reconocidos en el artículo 35 de la Constitución 

General) y se encuentra frente a un acto que es susceptible de 

afectar dicho derecho de alguna manera. En otras palabras, se 

9 Véase la Jurisprudencia 7/2002, de rubro INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO, Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, 
página 39.
10 Jurisprudencia 51/2019 de rubro INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 10ª 
época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 64, marzo de 2019, 
tomo II, pág. 1598.
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debe estar ante una situación en la que es factible que se 

incida de manera directa e inmediata sobre la esfera jurídica 

de quien pretende acudir a un mecanismo de tutela judicial.

Esta exigencia procesal tiene por objeto asegurar la viabilidad 

del sistema de administración de justicia, de manera que 

solamente se active ante casos justificados, en los que 

efectivamente se está ante una posible afectación de un 

derecho. 

5.2. Caso concreto

De las consideraciones realizadas por la responsable, los 

agravios hechos valer en la demanda y las prueba que obran 

agregadas a los autos, esta Sala Superior advierte que no se 

actualiza el supuesto de desechamiento de la queja 

establecido en el artículo 22, inciso a), del Reglamento de la 

responsable. 

Esto porque la responsable consideró de manera incorrecta 

que la parte actora carecía de interés, cuando lo cierto es que 

demostró haber estado registrada para participar en el proceso 

de insaculación para la selección de candidaturas a 

senadurías por el principio de representación proporcional, 

requisito suficiente para tener por colmado el presupuesto 

procesal del medio de impugnación intrapartidista. 

En efecto, la CNHJ pasó por alto que el entonces quejoso 

impugnó ante dicha instancia ostentándose como participante 
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en el proceso intrapartidista de selección de candidaturas a 

senaduría de representación proporcional, aportando para ello 

diversos elementos de prueba de manera adjunta a su escrito 

de queja. 

Entre dichas probanzas destacan para efectos del presente 

asunto, las copias de la constancia de inscripción al referido 

procedimiento; así como de los diversos formatos, como lo es: 

la solicitud de registro; las cartas compromiso con los principios 

de la carta transformación y conformidad con el proceso 

interno de MORENA, de manifestación bajo protesta de decir 

verdad de no haber recibido sanción firme por violencia de 

género, pro la que se asumen y aceptan los criterios de paridad 

de género, de consentimiento informado sobre la consulta de 

no antecedentes penales, y la semblanza curricular. 

Documentación que se reproduce a continuación para su 

apreciación:
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Documentales que obran en autos y, conforme a los artículos 

14, apartados 1, inciso b), y 5; así como 16, apartados 1 y 3, de 

la Ley de Medios, generan convicción respecto a la inscripción 

de la parte actora al proceso de selección de candidaturas a 

la senaduría de representación proporcional por el estado de 

Coahuila, sin que exista oposición respecto a ello por parte de 

la responsable u obre prueba en contrario.  

En ese sentido, esta Sala Superior advierte que la responsable 

desechó incorrectamente la queja, al considerar que el 

quejoso no acreditó contar con interés en el asunto, soslayando 

el análisis de dichas pruebas y generándole al entonces 

quejoso una afectación al derecho de acceso a la justicia 

intrapartidaria. 
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En ese sentido, al controvertir la supuesta imposibilidad de 

participar en la selección a una candidatura a la senaduría por 

el principio de representación proporcional por el estado de 

Coahuila, el interés jurídico necesario para impugnar dicha 

circunstancia queda solventado al acreditar su inscripción al 

proceso indicado.

Esto es, si la parte actora acudió a la instancia partidista para 

inconformarse por el hecho de ser excluido del proceso de 

insaculación para la selección de la candidatura a la senaduría 

de representación proporcional por el estado de Coahuila y 

demostró haberse inscrito al referido proceso, entonces, para 

este órgano jurisdiccional es notorio que la parte actora tiene 

interés jurídico para sustentar su queja. De ahí que la 

determinación de la CNHJ debe quedar sin efectos.

No escapa que la responsable sustentó la falta de interés en la 

ausencia de elementos para tener como militante a la parte 

actora, sin embargo, dicha decisión fue incorrecta ya que, 

como se expuso, en el caso se acreditó que el quejoso cuenta 

con interés jurídico directo dado que comprobó su inscripción 

al proceso de selección de candidaturas a senadurías, 

circunstancia que conlleva a dejar de lado la exigencia de la 

militancia como elemento para acreditar el interés de la parte 

actora en el asunto. 

Efectos
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Esta Sala Superior revoca el acuerdo de improcedencia 

dictado por la CNHJ respecto a la queja presentada por la 

parte actora e identificada con la clave CNHJ-COAH-132/2024, 

pues contrario a lo que la responsable sostuvo, sí cuenta con 

interés jurídico para sustentar su queja partidista, al haber 

comprobado su inscripción al proceso de insaculación 

realizado por el partido político para seleccionar a las 

candidaturas a las senadurías por el principio de representación 

proporcional.

Por lo tanto, se ordena a la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA que, salvo que advierta la actualización 

de alguna otra causal de improcedencia, resuelva el fondo de 

la queja en un plazo de cinco días naturales.

Una vez realizado lo anterior, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, la CNHJ debe informar a esta Sala Superior sobre el 

cumplimiento de esta sentencia, adjuntando las constancias 

que acrediten esa cuestión.

Por lo expuesto y fundado, se

III. RESUELVE:

PRIMERO. La Sala Superior asume competencia para conocer y 

resolver el presente juicio. 

SEGUNDO. Se revoca la resolución impugnada, para los efectos 

precisados en la presente ejecutoria. 
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NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda.

Devuélvanse los documentos respectivos y archívese el 

expediente como total y definitivamente concluido.

Así, por unanimidad lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el Secretario General de 

Acuerdos que autoriza y da fe, así como de que la presente 

sentencia se firma de manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugna.


